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Susep establecera nuevas reglas para el registro, suspensién, cancelacidén y rechazo de
productos. La propuesta se encuentra en consulta publica y se podran enviar
sugerencias hasta el 31 de agosto.

Segun el texto, los productos registrados ante la Susep estardn sujetos a suspensidn
temporal de comercializacién cuando se constate situaciones como la comercializacidn
de una versidn distinta a la registrada ante la Susep y la adopcién de clausulas
irregulares que representen una pérdida o desventaja indebida para el asegurado.

La suspensién temporal también puede ocurrir en caso de orden judicial; la existencia
de defectos de conducta; y documentos registrados que contengan insuficiencias con
principios técnico-actuariales o normas vigentes.

Finalmente, los productos que no cumplan con los requisitos de la Susep podran ser
suspendidos; cuando se trate de una medida cautelar, de conformidad con normas
especificas; o si se trata de una medida prudencial preventiva, de acuerdo con normas
especificas.

La Susep también podrd suspender temporalmente la venta de productos por otros
motivos, mediante decisién motivada.

La revocacién de la suspensién temporal se producird después de que la Susep comunique
al organismo supervisado que la correccién ha sido aprobada por la empresa.

Para revocar una suspensién temporal realizada por motivos relacionados con la
documentacién del producto, la empresa deberd enviar una nueva versién del producto.

Susep también podra establecer la suspensién definitiva de la venta de productos

En este caso, los productos registrados estaran sujetos a suspensién definitiva por

orden judicial; la existencia de problemas graves e irremediables de inadecuacién de

principios técnico-actuariales o normas vigentes en la estructuracién del producto; vy

la falta de correccién por parte de la sociedad de las deficiencias seflaladas por la

Susep cuando el producto fue suspendido temporalmente, después de noventa dias de su
comunicacién por parte de la Autoridad.

También serdn suspendidos definitivamente los productos de capitalizacién del subtipo
estandar que presenten cualquier tipo de inconsistencia; o producto registrado con



cobertura en un area para la cual la empresa no estd autorizada a operar.

La Susep también podrd suspender definitivamente la venta de productos por otros
motivos, mediante decisién motivada, considerando la gravedad del hecho y sus efectos.

La suspensién definitiva de un producto por parte de la Susep es irrevocable e
irreversible.

Efectos

Seglin el borrador, quedarad prohibida la emisién o renovacién de nuevas pdlizas,
titulos, certificados individuales, certificados de participes o bonos de
capitalizacién relacionados con el producto en caso de suspensién definitiva o
mientras persista la suspensién temporal.

Las pélizas, boletos, certificados individuales, certificados de participe y bonos de
capitalizacién que se encuentren vigentes a la fecha de la suspensién temporal o
definitiva mantienen su vigencia hasta el final del plazo contratado.

En el caso de pélizas de endoso, como el seguro de transporte, o pélizas ajustables,
como el seguro de crédito, que fueron emitidas antes de la suspensién temporal o
definitiva del producto, se permiten endosos hasta el final del plazo contratado.

La empresa tendréd prohibida la venta del producto durante el periodo en que se
suspenda temporalmente su venta, o después de la suspensién definitiva.

Fuente

Fuente: Fenacor

Enlace: https://www.fenacor.org.br/noticias/suspensao-de-produtos-tera-novas-regras



